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Resumen

Cambios ocurridos en el escenario mundial han exigido nuevos modelos de gestión, imprimiendo una nueva relación entre Estado y Sociedad. 
En este sentido, existe una tendencia de la Administración Pública, antes considerada cerrada a los ciudadanos, que pasa a privilegiar la participación 
de estos sujetos en el proceso. En ese contexto, este trabajo tuvo como objetivo verificar cómo y cuándo se ha producido la participación popular 
en los procesos de elaboración, control y evaluación del Plan de Acción Gubernamental en el nivel estadual del gobierno Brasileño. El estudio utiliza 
como marco teórico el abordaje democrático-participativo de la Gobernanza, que busca estimular la organización de la sociedad civil y promover 
la restructuración de los mecanismos de decisión, en favor de una implicación más grande de la población en el control social de la administración 
pública y en la definición e implementación de políticas públicas.
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Investigation on Public State Planninfg Practices in Brazil OF 

Abstract

Changes that have occurred on the world have required new management models, imposing a new relationship between State and Society. 
In this sense, there is a tendency of Public Administration, which was considered inaccessible to citizens, to start to favor the participation of 
the citizens in that process. In this context, the present study aimed to verify how and when the citizen’s participation occurred in the processes 
of elaboration, monitoring and evaluation of the Governmental Action Plan at the State level of the Brazilian government. The study had as its 
theoretical framework the participatory-democratic approach of the Governance, which seeks to stimulate the civil society organization and 
promote the restructuring of the decision-making mechanisms, in favor of higher citizen’s engagement in activities of social control of the public 
administration and in the definition and implementation of public policies.
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INTRODUCCIÓN

Cambios ocurridos en el escenario mundial han exigido nuevos modelos de gestión que pretenden mejorar el 
desempeño de la Administración Pública y del Gobierno, produciendo una nueva relación entre Estado y sociedad. 
Las reformas gerenciales que ocurren a partir de los años noventa sitúan como problema central la necesidad 
de redefinir los modelos de gestión pública a partir de nuevos modelos institucionales que permitan ampliar la 
capacidad de gobernar, la legitimidad política y la eficiencia en la provisión de bienes y servicios para la sociedad. 

Se percibe un nuevo posicionamiento del Estado que deja de ser responsable directo del desarrollo económi-
co y social para fortalecerse en la función de promotor y regulador. Diversos servicios públicos fueron delegados 
al tercer sector y a la iniciativa privada (Bresser-Pereira, 1998).

El Estado comienza a apreciar que solo no es capaz de atender las necesidades de los ciudadanos, recono-
ciendo la necesidad de la contribución del sector privado y del tercer sector para el alcance del bienestar de la 
sociedad, haciendo que la administración pública pase a estar volcada con el ciudadano y enfocada a la interacción 
entre Estado, iniciativa privada y tercer sector.

Son entonces utilizados en el escenario de la gestión pública modelos como el democrático-participativo, el 
cual enfatiza la importancia de la participación de los ciudadanos en el proceso de gestión pública. La Administra-
ción Pública que antes era considerada cerrada a los ciudadanos, pasa a privilegiar la participación de estos sujetos 
en el proceso, así, el ciudadano, pasa de espectador y mero cliente pasivo de las prestaciones materiales de la 
Administración Pública a sujetos activos en el ciclo de la concepción, implantación y control de políticas públicas.

En ese contexto, el presente trabajo tuvo como objetivo verificar como ha ocurrido y cuál es el nivel de par-
ticipación popular en los procesos de elaboración, control y evaluación del Plan de Acción Gubernamental en el 
nivel estadual del Gobierno Brasileño.

Diversos estudios han abordado la temática de participación popular, por ejemplo el trabajo de Grimme-
likhuijsen (2012); Costa y Camelo (2010); Milani (2008); Fadul y Mac Allister (2007); Frey (2007); Devas y Grant 
(2003); Toni (2002); Teixeira, Dagnino y Almeida (2002) y Bovens (1998).

REFERENCIAS TEÓRICAS

En esta sección serán presentados los abordajes teóricos que sustentarán las discusiones propuestas en este 
trabajo, siendo estas: gestión pública y niveles de participación, que abordará el proceso de compromiso de la 
sociedad y, de forma complementaria el proceso de gobernanza en el sector público. 

GESTIÓN PÚBLICA Y NIVELES DE PARTICIPACIÓN

Diversos autores, en el mundo, han abordado el creciente proceso de participación y mayor transparencia 
en el sector público bajo diferentes perspectivas, por ejemplo Goldfrank (2006) que estudia las experiencias de 
planificación presupuestaria participativa en América Latina; Kolstad y Wiig (2009) que presentan la transparencia 
como elemento clave en el combate de la corrupción; Prat (2005) que explora las formas erróneas de proponer la 
transparencia; Premchand (2001) que aborda los enfoques y la realidad en el proceso de transparencia.

Datos de diversas organizaciones, como por ejemplo OVERSEAS DEVELOPMENT INSTITUTE – ODI (2007) han 
destacado el aumento del proceso de transparencia en el sector público.

De acuerdo con Khagram et al. (2013) es posible destacar cuatro factores que en diferentes países impulsa-
ron este proceso, siendo estos: a) La transición política hacia formas más democráticas de gobierno; b) Las crisis 
económicas y fiscales que forzaron a los gobiernos a implantar alternativas de mayor disciplina fiscal y de mayor 
exposición de las cuentas públicas; c) La larga exposición de casos de corrupción, lo que abrió espacios para que 
el ejecutivo y el legislativo introdujesen mecanismos de acceso a las cuentas públicas; y d) La presión externa y 
popular para la implantación de reformas domésticas (Figura 1).
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Figura 1: Factores condicionantes del proceso de participación

Fuente: Adaptado de Khagram et al. (2013).

La comprensión de estos factores nos lleva a entender las elecciones que fueron hechas por los árbitros po-
líticos y por la sociedad para la construcción de formas de promoción de la transparencia, cambio de los procesos 
de planificación y mejora del desempeño en el sector público.

De acuerdo con Khagram et al. (2013) estos factores interactúan en combinaciones complejas, para adop-
tar en los países diferentes formas de interacción de la sociedad con el gobierno y la administración pública, 
promoviendo o inhibiendo los avances en el proceso de transparencia y participación.

En base a estos cuatro factores principales, Khagram et al (2013) señalaron, por ejemplo, que Brasil estableció 
mecanismos y capacidades institucionales, a fin de garantizar no sólo la vasta cantidad de información a los ciu-
dadanos, sino también de dar la oportunidad para que diferentes actores, puedan involucrarse en el proceso de 
planificación presupuestaria.

Es importante resaltar que Brasil vino experimentando cambios en esos cuatros factores, a lo largo de las 
últimas décadas.

En materia de transición política, Brasil experimentó una significativa transición, que tuvo como marco el ré-
gimen militar (1964-1984), pasando por el régimen democrático y el proceso de elecciones indirectas (1984-1989), 
hasta alcanzar un régimen democrático, con elecciones directas en 1989. Resaltando, que la Constitución de 1988 
creó los mecanismos para una mayor implicación de los ciudadanos en el proceso de planificación pública, aunque 
las condiciones de implantación, no fuesen tan claras.

En relación a las crisis económicas, Brasil tuvo que enfrentarse a un largo periodo de inflación y a restricciones 
presupuestarias que se intensificaron entre la década de los ochenta y el inicio de los noventa.

En 1993, Brasil experimentó un gran cambio tras un plan económico de éxito (el Plan Real), que tuvo como 
objetivo controlar la inflación. Ese factor estimuló también la participación popular, principalmente en lo relativo 
al acompañamiento de los gastos públicos.

La corrupción, tercer factor, es bien conocida en América Latina, como un todo. En los últimos años, espe-
cialmente después de 2003, Brasil pasó por una serie de escándalos de corrupción, involucrando a funcionarios 
federales, funcionarios públicos, políticos y también corporaciones. Estos factores señalaban un problema de go-
bernanza y desempeño en el sector público, en vista de los efectos de la corrupción sobre los indicadores econó-
micos, sociales y de calidad de la inversión.

En este sentido, cabe indicar que Kaufmann y Bellver (2005) destacan la contribución positiva de la transpa-
rencia para la mejora de los indicadores de desarrollo socioeconómico y humano, así como para reducir la corrup-
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ción. Kaufmann y Bellver (2005) añaden que en países con el mismo nivel de renta, el que posee un ambiente más 
transparente, tiende a tener un mejor desempeño gubernamental, especialmente cuando se trata de prestación 
de servicios públicos.

Las presiones externas han sido uno de los factores más importantes en los últimos años, primordialmente 
en 2013, con una sucesión de manifestaciones públicas que tomaron las calles de varias ciudades brasileñas. En 
esas manifestaciones, la baja calidad del gasto y de los servicios públicos junto a la corrupción fueron algunos de 
los elementos por los que más se protestó. De ahí, la incontestable importancia de la participación popular en el 
gobierno, especialmente en el proceso de planificación y control de las políticas públicas.

Hay evidencias de que el país está pasando por una serie de transformaciones en su proceso de planificación 
e involucración del ciudadano, guiado por la opinión pública y por las presiones de la iniciativa privada y del tercer 
sector. Ese proceso podría considerarse como una nueva reforma del Estado, inclinada, principalmente, hacia la 
construcción de nuevos medios de interacción con la sociedad civil, aunque no se sepan los verdaderos propósitos 
del compromiso popular, siendo esa la base de las reflexiones que se deben realizar. 

De acuerdo con Frey (2004:123), dos perspectivas principales han determinado el debate en torno a la refor-
ma y la modernización del Estado y la gestión pública en Brasil, la gerencial y la democrático-participativa.

Para Farah (2004) y Frey (2007) en el modelo gerencial de la nueva administración pública existe una separa-
ción entre la esfera política y la esfera administrativa siendo considerada esencial para garantizar resultados y para 
establecer transparencia y condiciones de accountability. Se observa por tanto un modelo que busca transferir 
instrumentos de gerencia empresarial al sector público.

Según Frey (2007), en el modelo democrático-participativo, las condiciones de accountability serían impulsa-
das a través de estímulos a la involucración y a la participación de la sociedad civil organizada y de los ciudadanos 
en la formulación, implantación y control de las políticas públicas. 

El autor destaca también que los distintos modelos tienden a funcionar en sistemas diferentes de implemen-
tación y evaluación de las acciones del gestor público, pues, mientras el modelo gerencial pretende aislar y pro-
teger al gestor público de las presiones derivadas de la sociedad y la evaluación se realiza sobre su capacidad de 
alcanzar las metas establecidas por el sistema de decisión política, el modelo democrático-participativo requiere 
nuevas habilidades del gestor público, principalmente en la relación con los más variados actores políticos y socia-
les, ganando importancia en este modelo el proceso en sí de la gestión pública, particularmente en lo referente a 
su carácter democrático.

Por tanto, se observa que mientras que el modelo gerencial resalta la necesidad de reducción del Estado y la 
transferencia de instrumentos de gerencia empresarial al sector público, el modelo democrático-participativo des-
taca la organización de la sociedad civil y la reestructuración de los mecanismos de decisión, a favor de una mayor 
involucración de la población en el control social de la administración pública y en la definición e implantación de 
políticas públicas.

Farah (2004) defiende que un híbrido de innovación en la gestión pública, incluyendo aspectos gerenciales y 
democráticos, llevaría al Estado a presentar incrementos relevantes en el desarrollo de las políticas públicas.

Dentro de la perspectiva democrático-participativa, en la que la participación social es considerada como una 
herramienta importante para que se dé la buena gobernanza, Young (2006) destaca su importancia para que la 
gestión sea de hecho democrática. La autora argumenta, también, que una sociedad que posee foros organizados 
por el Estado y fomentados por la sociedad civil, donde transcurren las discusiones sobre políticas y que influyen 
en procedimientos y decisiones gubernamentales, es más plenamente democrática. 

En este sentido, Souza (2004) se muestra, en su estudio, preocupado con la calidad de la participación en los 
procesos de formulación e implantación de políticas públicas, buscando establecer medidas para esa participación 
a partir de adaptaciones de las medidas propuestas por Arnstein (1969).

La escala propuesta por Arnstein (1969), representada en la Figura 2, fue definida en tres niveles: no-participa-
ción, participación simbólica o pseudoparticipación y, poder ciudadano. Estas tres categorías, fueron divididas en 
ocho niveles, representados en el formato de una escalera donde los escalones corresponden en nivel creciente, 
a medida que se sube cada escalón, a la extensión del poder del ciudadano en decidir las acciones y/o programas.
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Figura 2: niveles de participación
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Fuente: Adaptado de Arnstein (1969).

Los dos primeros niveles fueron definidos por Arnstein (1969) como manipulación y terapia, siendo encua-
drados en la categoría “no-participación”. Su objetivo real es permitir que los que toman las decisiones pudiesen 
educar o tratar a los participantes. Por tanto, no permiten a la población participar en los procesos de planificación 
o tomar decisiones en relación a las políticas públicas y programas.

Los tres niveles siguientes fueron denominados información, consulta y pacificación o apaciguamiento, per-
teneciendo a la categoría Pseudoparticipación. Los niveles información y consulta, permiten una participación 
limitada. Es decir, los que antes no tenían derecho a participar pueden, ahora, escuchar y ser escuchados. En estos 
dos niveles, los ciudadanos no tienen poder para asegurar que sus opiniones serán aceptadas por los titulares del 
poder. En el nivel pacificación, la limitación continúa, los ciudadanos pueden aconsejar a los “poderosos”, aunque 
son estos quienes tomarán la decisión.

Los tres últimos niveles, definidos como colaboración, poder delegado y control ciudadano, son los que per-
miten al ciudadano obtener una participación efectiva, es decir, alcanzar el llamado por Arnstein (1969) “poder 
ciudadano”. En el nivel colaboración los ciudadanos participan en colaboración, pudiendo negociar, al mismo ni-
vel, con los que detentan el poder. En los niveles poder delegado y control ciudadano, los ciudadanos son mayoría 
en los foros de toma de decisiones, poseyendo el completo poder gerencial.

Souza (2004) efectúa algunas adaptaciones en la escala propuesta por Arnstein (1969), creando una nueva 
escala de evaluación de los procesos decisorios participativos de planificación y gestión, que va desde la participa-
ción auténtica a la no-participación (Figura 3). 
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Figura 3: niveles de participación

Fuente: Adaptado de Souza (2004).

La propuesta de Souza (2004) abarca entonces, tres grados de participación, a saber: 1) No-participación; 2) 
Pseudoparticipación y 3) Participación Auténtica, que varían de acuerdo con siete categorías (manipulación, infor-
mación, cooptación, colaboración, delegación de poder y autogestión).

En la categoría manipulación está englobado el nivel terapia propuesto por Arnstein (1969), que puede ser 
considerado una variante de manipulación, en la cual no encajarían formas más duras de manipulación, para las 
cuales Souza (2004) propone su sustitución por la situación de coerción. En esta situación no habría participación, 
la población involucrada sería inducida a aceptar políticas e intervenciones, perteneciendo al grado de no-partici-
pación.

En la categoría de información, las informaciones sobre las políticas e intervenciones son puestas a dispo-
sición de la población. En la categoría consulta la población es interrogada sobre políticas e intervenciones por 
medio de encuestas de opinión, audiencias públicas o similares. La categoría cooptación correspondería al nivel 
pacificación propuesto por Arnstein (1969). En esta categoría la población es cooptada (consultada, escuchada sis-
temáticamente) en relación a políticas e intervenciones, a través de canales e instancias permanentes de participa-
ción. Esas tres categorías serían pertenecientes al grado de Pseudoparticipación, por tratarse de una participación 
considerada aún limitada en relación a la planificación e implantación de políticas públicas.

Por último, estarían situadas las tres categorías, donde según Souza (2004), se alcanzaría el grado de partici-
pación auténtica o participación efectiva. Estas tres categorías serían colaboración, delegación de poder y auto-
gestión. La categoría de autogestión correspondería al nivel entendido como “control ciudadano”. En esta cate-
goría, las políticas e intervenciones son conducidas de modo autogestionario por la población como sociedad civil, 
con la total ausencia del Estado. En la categoría delegación del poder, el Estado abdica de atribuciones, relativas 
a políticas e intervenciones, en favor de la población, como sociedad civil, actuando en cogestión con la misma. 
Ya en la categoría colaboración, la sociedad civil y el Estado colaboran en políticas e intervenciones, dividiendo 
responsabilidades, aunque mantengan sus atribuciones formales.

La aplicación de este modelo en la comprensión de la involucración del ciudadano en el proceso de planifi-
cación abre la perspectiva para la comprensión de nuevas formas de gobernanza en el sector público, así como 
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permite evaluar la calidad de esa interacción.

LA GOBERNANZA Y LA PLANIFICACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO

El término “Gobernanza corporativa” tiene su origen en el sector privado y en sus concepciones tradicional-
mente enfocadas a la relación empresa-accionistas (Lethbridge, 1997). Sin embargo, cada vez más, definiciones de 
gobernanza corporativa han enfatizado en un conjunto más amplio de relaciones para incluir aquellas involucra-
das en la organización o afectadas por la misma, como funcionarios, directores, proveedores, accionistas y partes 
interesadas, clientes y comunidades locales, los stakeholders.

En el proceso de planificación diversos autores han destacado los diseños de gobernanza en el sector público, 
como Timmers (2000) y Barret (2005). Hay evidencias en la literatura sobre los efectos positivos de la transparen-
cia sobre la Gobernanza en el sector público (ISLAM, 2003).

La Organization for Economic Co-Operation and Development – OCDE (2004:11) tiene una visión amplia de la 
gobernanza corporativa y la define como el conjunto de relaciones entre la gestión de una empresa, su consejo 
de administración, sus accionistas y otras partes interesadas. Esta proporciona la estructura a través de la cual son 
definidos los objetivos de la empresa y los medios para alcanzar los objetivos y controlar el desempeño. De ahí el 
propósito de discutir gobernanza en el proceso de planificación en el sector público. 

Es decir, por ser la transparencia parte importante del proceso de planificación, el ciudadano debe ejecutar 
un doble papel, ser protagonista y beneficiario de las acciones del Estado. Sin embargo, para que eso ocurra debe 
tenerse en mente la construcción de un nuevo modelo de gobernanza que sostenga la planificación multiprotago-
nizada, conforme a lo esbozado en la Figura 4. 

Figura 4: Modelo de planiFicación Multiprotagonizada en el sector público

Fuente: Elaborada por los autores.

Para Matias-Pereira (2010) la gobernanza en las organizaciones públicas y privadas presenta significativas 
similitudes como: la separación entre propiedad y gestión, los instrumentos definidores de responsabilidades y 
poder y el acompañamiento e incentivo en la ejecución de las políticas y objetivos definidos, entre otros. El autor 
destaca también que la gobernanza en el sector público está orientada hacia las formas de interacción en las rela-
ciones de poder entre el Estado, el gobierno y la sociedad, dedicando especial atención a los procesos de coopera-
ción y a los mecanismos para estimular las relaciones entre los principales actores involucrados en este esfuerzo, 
el gobierno y los stakeholders (sector privado, tercer sector y sociedad).

Basándonos en este enfoque, se pueden comprender las iniciativas de planificación como proceso de ejecu-
ción del gobierno, pero que se apoya, principalmente en el compromiso social y en el entrelazado de relaciones 
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entre diferentes actores, cuya formulación y ejecución dependen también de un conjunto de factores externos e 
internos.

Algunos de estos factores son ampliamente discutidos en la literatura, por un número creciente de trabajos, 
aunque pocos de ellos dediquen atención a los desafíos de la implantación de la planificación plurianual como for-
ma de promoción de una nueva estructura de gobernanza comprometida con resultados a largo plazo. No siendo 
tampoco identificados trabajos que exploren el PPA más allá de las vertientes formales de la planificación.

Ese proceso gana mayor dimensión cuando le es atribuido el carácter de transparencia y un proceso de ac-
countability frutos de la gobernanza pública. Timmers (2000) presenta cuatro elementos en ese proceso de go-
bernanza, a saber: la Administración (realizar objetivos por medio de la estructuración y desarrollo de procesos); 
el Control (sistema de medidas y procedimientos implantados y mantenidos); la Supervisión (garantizando que los 
objetivos de la organización lo sean en beneficio de la sociedad) y; Accountability (deber de proporcionar informa-
ción sobre todas las tareas y poderes delegados).

Respecto a los resultados deseados en el sector público, la gobernanza aspira a la mejora de los procesos y 
resultados y al compromiso de los actores.

METODOLOGÍA 

El esquema metodológico adoptado en esta investigación está presentado en dos partes, siendo estas: a) 
Fuente de datos y periodo de investigación y b) Procedimientos metodológicos.

Como fuente de datos fueron utilizados diferentes instrumentos de recogida de datos en Ciencias Sociales 
Aplicadas, los cuales serán descritos en este trabajo.

El análisis incluyó, esencialmente, la producción de un estudio de caso sobre la participación popular en la 
Planificación Pública del Gobierno de Minas Gerais (PPAG) durante el periodo 2012-2015.

FUENTE DE DATOS Y PERIODO DE LA INVESTIGACIÓN

La investigación se realizó basándonos en tres fuentes de datos fundamentales: documentos oficiales, obser-
vación participante y entrevistas. Como fuentes documentales fueron utilizados el Plan de Acción Gubernamental 
2012-2015, e informaciones públicas disponibles en las páginas web de la Secretaria de Estado de Planificación y 
Gestión de Minas Gerais y de la Asamblea Legislativa de Minas Gerais referentes a la planificación estatal.  

En este estudio fueron utilizados diferentes tipos de entrevista, siguiendo la nomenclatura propuesta por 
Marconi y Lakatos (2009). La entrevista estandarizada o estructurada en que se sigue un guion, en la que el en-
trevistador ya posee preguntas previamente definidas. Y la entrevista no estructurada, sin guion modelo, donde 
el investigador puede dirigir cada situación de la forma que considere más adecuada, permitiendo explorar las 
cuestiones de una forma más extensa.

Las entrevistas fueron realizadas a actores clave en la planificación en Minas Gerais, incluyendo a la Secretaria 
de Estado de Planificación y Gestión de Minas Gerais, Legisladores mineros, Representante de la Comisión de Par-
ticipación Popular y la Consultoría de la Asamblea Legislativa de Minas Gerais.

Los actores entrevistados fueron (i) Subsecretario de Planificación, Presupuesto y Calidad del Gasto; (ii) Re-
presentante de la Subsecretaría de Gestión de la Estrategia Gubernamental; (iii) Consultora de Finanzas y Presu-
puesto de la Asamblea Legislativa; (iv) Consultora de Acompañamiento y Evaluación de Políticas Públicas de la 
Asamblea Legislativa; (v) Presidente de la Comisión de Participación Popular de la Asamblea Legislativa; (vi) Di-
rector de Procesos Legislativos; (vii) Diputados pertenecientes y no pertenecientes a la base aliada del Gobierno.

Fue utilizada también, la técnica de observación participante, mediante la presencia en una audiencia pública 
con participación popular, pretendiendo captar el proceso de conducción de las actividades de control, comunica-
ción de las metas y resultados y de promoción del compromiso popular.

La Figura 5 resume las estrategias de recogida de datos, esbozando el público y los instrumentos utilizados en 
las diferentes etapas de la investigación.
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Figura 5: técnicas de recogida de datos
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Fuente: Elaborada por los autores.

ESTUDIO DE CASO

El estudio de caso fue escogido como técnica metodológica central de este trabajo. El estudio de caso es 
una técnica de investigación empírica que busca explicar fenómenos contemporáneos dentro de un contexto 
determinado, principalmente si los límites entre el fenómeno y el contexto no están debidamente definidos (Yin, 
2001:32). Según Gil (2010:51) el estudio de caso tiene como característica el estudio profundo y exhaustivo de un 
determinado objeto con la intención de permitir su conocimiento de manera amplia y detallada.

La producción del estudio de caso tuvo como foco el proceso de participación popular en el proceso de ges-
tión en el Estado de Minas Gerais.

RESULTADOS Y DISCUSIONES

La Asamblea Legislativa de Minas Gerais desde el inicio de la década de los noventa procura desarrollar activi-
dades que promuevan el debate entre diversos segmentos de la sociedad sobre aspectos de la planificación en el 
ámbito estatal. Aunque la regionalización aún sea incipiente, Fleury (2009) destaca que esas actividades abarcan 
desde grandes eventos institucionales como seminarios legislativos, ciclo de debates y Foros hasta visitas y au-
diencias públicas promovidas por las comisiones permanentes tanto en la capital como en el interior.

La Resolución nº 5.117, aprobada en 1992, abordaba específicamente el proceso de las audiencias públicas en 
el Estado. En 1997 la participación de la sociedad tenía un reconocimiento institucional y la ampliación del proceso 
es objeto específico del Título VIII del reglamento interno de la Asamblea Legislativa (FLEURY, 2009).

Entre los años 1996-1998 la discusión en la Asamblea Legislativa era en torno a la naturaleza de la participa-
ción popular. Fleury (2009) destaca que a finales del año 1996 se tramitó un proyecto de ley que “confería a las 
entidades populares implicadas en el proceso presupuestario la competencia para definir, dentro de los límites 
prefijados por el Ejecutivo, las acciones y obras a ser ejecutadas”. Se buscaba de esa manera una democracia me-
nos centralizada y más participativa.

Después de muchas discusiones el proyecto fue aprobado con sus propuestas originales asegurando que la 
participación popular tendría naturaleza deliberativa. Sin embargo, Fleury (2009) destaca que la aprobación no 
garantizó la eficacia del proceso de elaboración participativa del presupuesto.

En 1999, primer año de gobierno de Itamar Franco, fueron realizadas audiencias públicas de planificación en 
todas las regiones del Estado. No obstante, Fleury (2009) apunta que como las propuestas definidas, incluidas en 
el presupuesto estatal no fueron ejecutadas plenamente, la asamblea acabó por suspender el proceso en los años 
siguientes. 

Después de ese episodio la participación popular vuelve a tener relevancia en la asamblea, con la creación en 
2003, durante el primer año del gobierno Aécio Neves, de la Comisión de Participación Popular que abría la posi-
bilidad de intervención de la sociedad civil, junto a la Asamblea Legislativa en la elaboración de la planificación y 
presupuesto estatal.

Más tarde, a partir de 2003, se inaugura la Asamblea Legislativa do Estado de Minas Gerais – ALMG, a través 
de la Comisión de Participación Popular en colaboración con la Secretaría de Estado de Planificación y Gestión, el 
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proceso de revisión popular del PPAG, es decir, el proceso de discusión popular del Plan Plurianual de Acción Gu-
bernamental (PPAG), con la realización de audiencias públicas específicas para la presentación de propuestas de 
enmienda a los programas y proyectos que componen el PPAG.

Se observa entonces, el esfuerzo por implantar una forma de gestión pública democrático-participativa en el 
Estado de Minas Gerais, con el modelo de lo que Frey (2007) definió como democrático-participativo, en el que las 
condiciones de accountability serían fomentadas a través de la realización de estímulos a la implicación y participa-
ción de la sociedad civil organizada y de los ciudadanos en la formulación, implantación y control de las políticas 
públicas.

Dentro de la perspectiva democrático-participativa, en la que la participación social es considerada como una 
herramienta importante para que la buena gobernanza ocurra, fueron analizados los estímulos a la participación 
popular utilizados por órganos del ejecutivo y del legislativo del Estado.

Sin embargo, actores que influyen en la planificación en el ámbito del poder ejecutivo declararon que la Se-
cretaría de Estado de Planificación y Gestión (SEPLAG) del Estado de Minas Gerais no posee canales institucionales 
que permitan la intervención efectiva de la sociedad civil en el proceso de elaboración, control y evaluación del 
PPAG. Aun así, existe un proyecto piloto que ha sido desarrollado por la SEPLAG, donde fueron realizados foros 
regionales en dos de las diez regiones administrativas, lo que demuestra que el poder ejecutivo se ha preocupado 
de crear canales de participación de la sociedad civil.

El canal de participación de la sociedad civil que presenta mayor efectividad y que tiene mayor relevancia es 
el desarrollado por la Asamblea Legislativa del Estado de Minas Gerais, a través de la Comisión de Participación 
Popular.

La Comisión de Participación Popular (CPP) fue creada en junio de 2003, durante el primer gobierno de Aécio 
Neves, en un intento de ampliar la participación directa del ciudadano en los trabajos legislativos. Corresponde a la 
comisión recibir y apreciar proposiciones procedentes de la sociedad que puede, incluso, presentar proyectos de 
ley y enmiendas a proyectos de ley, además de solicitar audiencias públicas y otras actividades legislativas.

La CPP es una comisión permanente de la Asamblea Legislativa y su creación fue inspirada en la Comisión 
de Legislación Participativa de la Cámara de los Diputados, por ello, posee un funcionamiento similar a la misma.

La sociedad civil puede presentar a la CPP propuestas de corrección de los trabajos legislativos y proposicio-
nes de acciones legislativas tales como enmiendas a proyectos de ley en tramitación, proyectos de ley, solicitud de 
audiencia pública y consulta pública.

La CPP ofrece nuevas posibilidades de participación a la sociedad civil siendo un instrumento más del Legis-
lativo minero para fortalecer la democracia. Se trata de un instrumento que debe ser institucionalizado, siendo 
necesaria una colaboración con el gobierno del Estado. 

La Comisión de Participación Popular tiene la función de recoger propuestas de la sociedad para que sean 
analizadas y, si procede, ser incorporadas al PPAG. Cabe resaltar que la participación de la sociedad civil puede 
darse a través de propuesta directa enviada a la Comisión de Participación Popular, y/o en las audiencias públicas 
de monitorización y/o en las de revisión del PPAG.

A partir de 2009, debido a la aprobación de la enmienda al proyecto de ley de revisión del PPAG 2008-2011, 
para el ejercicio 2009, la Asamblea junto al Gobierno, vienen debatiendo con la sociedad la monitorización de la 
planificación del Estado.

En las audiencias públicas de control, que ocurren normalmente en junio, es presentada la ejecución física y 
financiera de las acciones que están siendo implantadas a través de los programas del gobierno para que la socie-
dad civil acompañe la ejecución de las políticas públicas. Al final de cada presentación, el micrófono queda abierto 
a todos para cualquier cuestión referente a la ejecución.

En el año 2012 hubo observación participante durante las audiencias de control, en un intento de percibir 
cómo ocurre el proceso y si hay participación directa de la sociedad civil y sus representantes en las audiencias.

Se apreció que hay participación efectiva, de la sociedad civil, durante el control de la ejecución de los progra-
mas del PPAG, una vez que representantes de entidades relacionadas a las temáticas analizadas estaban presentes 
y participaron de las discusiones.

Además de asegurada la participación popular en las audiencias de control, la misma es garantizada también 
en las audiencias de revisión del PPAG que ocurren entre los meses de octubre y noviembre de cada año.
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La propuesta del PPAG es acordada por la SEPLAG, hasta el día 30 de septiembre de cada año y enviada a la 
asamblea. Una vez recibida la propuesta, la ALMG efectúa el análisis y construye una sistemática de discusión, que 
desde 2011 es realizada en las comisiones de la propia asamblea, contando con la participación creciente de los 
diputados, y a partir de ahí el PPAG es discutido junto a la sociedad civil en las audiencias de revisión.

Durante las audiencias púbicas de revisión, la población puede presentar propuestas de enmienda al PPAG y 
después de esas audiencias, la SEPLAG se reúne con los consultores de la asamblea, con los representantes de las 
áreas temáticas y con los diputados que tengan interés y quieran participar de ese proceso. En esa reunión son 
discutidas esas propuestas, no en el sentido de vetarlas, sino de evaluar su viabilidad como enmiendas al PPAG. 

Las audiencias de revisión del PPAG, en 2012, se realizaron entre los meses de octubre y noviembre en el in-
terior y en la capital del estado. Las audiencias públicas fueron realizadas divididas por áreas temáticas, según las 
redes de desarrollo integrado propuestas en el plan.

Cabe destacar que en la revisión del PPAG 2012-2015, en el ejercicio 2013, fueron presentadas, entre octubre 
y noviembre, 460 propuestas de iniciativa popular en las audiencias públicas. Esas sugerencias dieron lugar a 195 
propuestas de acción legislativa (PLEs), que se convirtieron en 80 enmiendas al PPAG y 73 enmiendas a la Ley Pre-
supuestaria, con un impacto financiero de 13 millones.

La Figura 6 ilustra la participación popular en la proposición de enmiendas así como la adhesión por parte del 
ejecutivo a dichas enmiendas.

Figura 6: participación popular en la proposición de enMiendas y adhesión del ejecutivo

Fuente: Elaborada por los autores.

Se observa que la sociedad civil ha propuesto innumerables enmiendas y que el volumen aceptado es consi-
derable, dado que la aceptación o no de una enmienda depende de diversos factores, que van desde la voluntad 
gubernamental o la disponibilidad presupuestaria hasta la pertinencia de la propuesta.

Como se resaltó anteriormente la Asamblea, buscando mayor participación popular, ha realizado audiencias 
regionalizadas, para discutir la revisión del PPAG, en las 10 regiones administrativas. La elección de los municipios 
se produce generalmente en función del tamaño de la ciudad y de la indicación de los parlamentarios, por eso ge-
neralmente estas audiencias acontecen en ciudades-centrales. En estas audiencias, las entidades representativas 
de la sociedad civil presentan propuestas, que serán analizadas por la ALMG y si fuera posible serán adicionadas 
al PPAG y al presupuesto.

Cada propuesta es analizada y traducida como pieza presupuestaria por el cuerpo técnico de la ALMG y envia-
da a la CPP. En el caso de que sea juzgada como pertinente por la Comisión de Participación Popular, la misma es 
presentada como enmienda en el formato que fue sugerido por el cuerpo técnico de la ALMG. Tras el análisis de 
la Comisión de Fiscalización Financiera, esa enmienda es presentada al proyecto de ley de revisión del PPAG como 
las enmiendas de los demás parlamentarios.
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La realización de audiencias y foros viene a reforzar la gestión democrática pues de acuerdo con Young (2006) 
una sociedad que posee foros organizados por el estado y fomentados por la sociedad civil, donde transcurren 
las discusiones sobre políticas, y que influyen en los procedimientos y decisiones gubernamentales, es más plena-
mente democrática.

A medida que esos foros generan discusiones, por medio de la participación de la sociedad civil en el PPA, que 
alteran en el ejecutivo el proceso de planificación, se da un proceso de innovación en la relación entre sociedad 
civil y gobierno.

Hay que destacar que esos avances coincidieron con la implantación, por el gobierno estatal de Minas Gerais, 
de un modelo gerencial basado en incentivos, contratos de objetivos y desempeño, conocido como “choque de 
gestión”. 

Esos avances podrían apuntar a la implantación del modelo híbrido preconizado por Farah (2004), basado en 
aspectos gerenciales y democráticos, con impacto sobre la calidad de las políticas públicas.

Por otro lado, la participación no es todo. Es importante también analizar cuál es el nivel de calidad de la par-
ticipación en procesos de formulación e implantación de políticas públicas.

En el Estado de Minas Gerais la información relativa a la planificación es puesta a disposición de la población 
a través de portales tanto del legislativo como del ejecutivo. 

Los informes de control son emitidos bimestralmente, siendo producidos seis informes institucionales de 
control del PPAG anualmente, que organizan la información bimestralmente, de forma acumulativa. Así, el último 
informe presenta información sobre la ejecución de objetivos físicos y financieros de todo el ejercicio. Esos infor-
mes están disponibles en la página web de la SEPLAG. En dicha página, se encuentra disponible información sobre 
el número de enmiendas propuestas e incorporadas al PPAG.

Se observa en este caso, que la participación se encuentra en la categoría denominada por Souza (2004) “in-
formación”, en la que la información sobre las políticas e intervenciones es puesta a disposición de la población.

La realización de audiencias de control y revisión y foros, por el legislativo y el ejecutivo, donde la población es 
interrogada sobre políticas e intervenciones demuestra la existencia de la categoría de participación “consulta”.

La creación de la Comisión de Participación Popular, que puede ser considerada un canal permanente de 
participación, que permite a la población ser consultada y escuchada sistemáticamente, representa la categoría 
“cooptación”.

Se observa entonces, que la participación popular en el estado analizado se encuentra en el nivel dos de la es-
cala propuesta por Arnstein (1969) y adaptada por Souza (2004), ocurriendo entonces una “Pseudoparticipación”, 
pues las tres categorías encontradas serían pertenecientes al grado de Pseudoparticipación, por tratarse de una 
participación considerada aún limitada en relación a la planificación e implantación de políticas públicas.

Aunque la participación social en el estado sea encuadrada en el nivel o grado de “pseudoparticipación”, se 
observan pasos en dirección al nivel de “participación auténtica”, una vez que el estado ha buscado establecer 
una colaboración con la sociedad civil, para la elaboración de políticas e intervenciones. Además, se observan tra-
zos indicativos de la categoría “Colaboración” a través de la apertura a propuestas de enmiendas por parte de la 
sociedad y de la incorporación de esas enmiendas en la planificación.

Consideraciones finales

Este estudio tuvo como objetivo verificar cómo ha ocurrido y cuál es el nivel de participación popular en los 
procesos de elaboración, control y evaluación del Plan de Acción Gubernamental en la esfera estadual del gobier-
no Brasileño.

De entre los principales resultados, destaca el hecho de que el Legislativo ofrezca canales que estimulen la 
participación popular en el proceso de planificación del estado, principalmente a partir de la creación de la Co-
misión de Participación Popular (CPP), en el año 2003. En la elaboración de la Planificación Plurianual de Acción 
del Gobierno (2012-2015), hubo también un esfuerzo del ejecutivo, de inserción de la sociedad civil, a través de la 
realización de audiencias en dos regiones del estado, donde los participantes pudieran expresar las prioridades 
de la región.
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Por tanto, la participación popular se ha producido a través de diversos canales, como: audiencias públicas 
efectuadas por el ejecutivo en las regiones de planificación; propuestas directas de la sociedad a la Comisión de 
Participación Popular; y, audiencias públicas de control y/o de revisión del Plan Plurianual de Acción Gubernamen-
tal.

Se observa que el nivel de participación apunta en dirección a la “participación auténtica” en el Estado de 
Minas Gerais, puesto que se observa la existencia de la categoría de participación auténtica “Colaboración”.  

Ante la naturaleza representativa del gobierno brasileño, parece posible apenas el alcance del grado de “par-
ticipación auténtica” de las categorías “colaboración” y “poder delegado”, siendo la “autogestión” un ideal utó-
pico para el nivel de desarrollo de la democracia brasileña.

Sin embargo, es oportuno registrar que ha ocurrido en la gestión pública del estado de Minas Gerais una 
legitimación o incluso una institucionalización de la participación popular que, aunque pueda ser vista como un 
punto positivo carece de la mayor implicación del ciudadano, una vez que la mayor implicación sistemática es de 
entidades representativas de la sociedad civil. Tal práctica de participación no afecta a la legitimidad del proceso, 
pero suscita cuestiones sobre la calidad pública de los intereses defendidos, lo que abre espacio para nuevas cues-
tiones, con implicaciones en la propagación de conocimientos acumulados en la literatura internacional del área. 
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